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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 
 Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616  

Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que el Consejo Superior de la Judicatura-consejo 

Seccional de la Judicatura Valle del Cauca mediante el acuerdo CSJVAA21-38 del 26 de mayo de 
2021, a raíz de la situación de orden público presentada en el municipio de Tuluá, Valle del Cauca, en horas de 
la noche del día veinticinco (25) de mayo de 2021 y, particularmente, los actos delincuenciales que produjeron 
el incendio del Palacio de Justicia Lizandro Martínez Zúñiga, se AUTORIZÓ el cierre extraordinario de los 
juzgados y oficinas afectadas hasta el 28 de mayo de 2021, asimismo  mediante el acuerdo CSJVAA21-40 
del 28 de mayo de 2021, PRORROGÓ la suspensión de los términos judiciales adoptada mediante el 
acuerdo CJSVAA21-38, hasta el viernes 4 de julio de 2021, levantando así la suspensión de los términos 
judiciales para el presente juzgado a partir del martes 8 de junio de 2021, aunado a lo anterior fue allegado 
memorial por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer lo pertinente. Tuluá-Valle, 08 de 
junio de 2021.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 991 
   Ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso:       EJECUTIVO 
   Demandante:   JUAN CARLOS POSSO OSORIO 
   Demandado:    ALEJANDRO ESCOBAR ESCOBAR 
   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00118-00 

En atención a que la parte actora aportó como nueva dirección de notificación del 

demandado, ALEJANDRO ESCOBAR ESCOBAR, ubicada en la carrera 33 No. 22-18 

de Tuluá Valle, esta agencia judicial la tendrá en cuenta para efectos de notificaciones, 

instando al ejecutante para que proceda a realizar la citación para la diligencia de 

notificación personal, de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso. Inclúyase 

en la misma el correo electrónico del juzgado.  

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ,       

RESUELVE: 

ÚNICO: TENER en cuenta la nueva dirección, aportada por la parte ejecutante, carrera 

33 No. 22-18 de Tuluá Valle, instándola para que proceda a enviar la citación para la 

Notificación personal, de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso. Inclúyase 

en la misma el correo electrónico del juzgado.       
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Oscar 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 
Hoy 09 de junio de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 086. 

 


